
UIA/,
Unidad Municipal de Acceso
A la Infonnación Pública

H. Ayuntamiento de Muna Yucatán
2012 - 2015

ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

Contrato de Obra Pública, su monto y a quien le iueron
asignados

DICIEMBRE DE Z014"
• CONSTRUCCiÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS (POZOS '1 ARENEROS)

DE LA LOCALIDAD DE MUNA, '1UCATAN .

• AMPLlACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD
DE MUNA, '1UCATAN

oIiIa.cONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCALIDAD DE CHO'lOB, MUNICIPIO
DE MUNA, '1UCATAN.

~ONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE TIPCEH,
MUNICIPIO DE MUNA, '1UCATAN.

Atentamente:

R MARTlN
SECRETARIA MUNICIPAL o . AYUNTAMIENTO

DEMUNA, VUCArAN 2012-2015
j
' .'
'~. :.
ll•. '\i;'
""'':~:,;. '

" ..'
C. LAURA ANGÉLICA COUOH HUACAL

TITULAR DE LA UMAIP DEl H. AYUNTAMIENTO
DE MUNA, YUCATÁN 2012 -2015

Fecha de generación de documento: 09 de Diciembre de 2014, 29 de Diciembre de 2014
Fecha de actualización de la Información: 30 de Abril de 2015



MUNICIPIO DE MUNA
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-MUNA-YUCI2014-13

NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS (POZOS Y ARENEROS) DE
LA LOCALIDAD DE MUNA, YUCATAN.

LOCALIDAD: MUNA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE MUNA, YUCATÁN, A TRAVés DE SU AYUNTAMIENTO
COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ING. PEDRO RICARDO CAlAM FARFAN y EL
SECRETARIO MUNICIPAL C. MARIA VERONICA PEREZ MARTIN CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS
NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"
Y POR LA OTRA PARTE: CONSTRUTlCUL S.A DE C.V. AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA",
REPRESENTADO (A) POR ING. BERNARDO MEX COCOM EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLfTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y
POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
PUBLICaS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES
DE: QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS

1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- RAMO 33 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.,
. B).- 0_

..•••• J,:.~

1.3 .• TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL SIN i!' "'\. @~lr.
COLONIA CENTRO DE ESTE MUNICIPIO. (>El! ;¡JI ..•..;,.'::-

'''))'1'1 t , '.
1.4,. EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVI:S DE: ' ••. ,~~ ; .{.' , .~
lICITACION PUBLICA NACIONAL 4-. ~::- " ~

--- ,!;j :?
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A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERAN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO. y

B),. LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTN DEL PROYECTO GENERAL Y LOS
PLANOS DE LA OBRA.

2.• "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.. ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO 24 FECHADA EL OlA, 30 DE
ENERO DE 2013 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO 1 CON OFICINAS EN LA
LOCALIDAD DE MERIDA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
BAJO EL NO. 54415"'1 Y su REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
ADMINISTRADOR UNICO, SEGUN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NO. 24 DE FECHA 30
DE ENERO DE 2013 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO 1 MANIFESTANDO, BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI
REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2 .• QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CON130130lB5

225 CENTRO, DE LA LOCALIDAD DE

PUSTUNICH MUNICI



MUNICIPIO DE MUNA
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-MUNA-YUC/2014-13

NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS (POZOS Y ARENEROS) DE
LA LOCALIDAD DE MUNA, YUCATAN.

LOCALIDAD: MUNA

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURiOICA PARA CONTRATAR, REUNE LAS CONDICIONES T~CNICAS y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A
LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN
VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS. ASl COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL
PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; El CATÁLOGO DE
CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN lOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO,
QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE
ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN
DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN:

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS: 51 LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN
LOS NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE
INTEGRAL DEL MISMO.

3,- AMBAS PARTES DECLARAN: 2 f['z<:; ~
3.1.- SE OBLIGAN EN LOS T¡;RMINO$ DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPfTUL~":~--""_ !#~~;::
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO _ ~r4r -::.'-..g
YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR; ," r'/;:;;" _;:i, ", ""',.,.,"- -~'.:;:-"
3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS ~;3~;=":~:
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE T. t!'
PERMITA A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN YIO A LA SECRETARfA DE LA
CONTRALORfA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y
MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBI¡;NDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

Al.- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS
AL PRESENTE CONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO Asl LAS ORIGINALES, y

C).- EL CONTENIDO E CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA
CASO: NÚMERO, A IÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO. CAUS , SOLUCiÓN.

Pági~

-r~~_~_~
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PREVENCiÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE
ATENCiÓN, Asl COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA,
EXPUESTO LO ANTERIOR, lAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA .• OBJETO DEL CONTRATO .• "EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO., HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD
CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATALOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN; CONSTRUCCION DE
DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS (POZOS Y ARENEROS) DE LA LOCALIDAD DE MUNA,
YUCATAN. EN LA LOCALIDAD DEMUNA DE ESTE MUNICIPIO.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO,> EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $2,382,914.85 (SON DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 85/100 ) MAS LA CANTIDAD DE $381,266.38 (SON
TRESCIENTPS OCHENTA y UN MI.L DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 38/100) QUE
CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $
2,764,181.23 (SON DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y UN
PESOS 23/100\

TERCERA.>PLAZO DE EJECUCIÓN,>EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERA DE 30 OrAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OrA 29 DE DICIEMBRE DE 2014 Y A CONCLUIRLAS A
MAS TARDAR EL OrA 27 DE ENERO DE 2015 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE ~ el:
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. ...~, al º ~
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER I';'~~~~;fg
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERA EJECUTARSE LA OBRA MATERI~y.&J ~ ,\ (. -2
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEl'JALADA EN LA'''' ~;' ~.~. :J';;'
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. , <{ ¡;;"J;::,

.:t tf =-
QUINTA.- ANTlCIPOS.- "EL MUNICIPIO' OTORGARA UN 30 % (TREINTA) DEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN ASr
COMO EL INICIO DE LOS
TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPO
PERMANENTEMENTE EN SU CASOY DEMAs INSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO
A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,
DEBiéNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ULTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE
QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU
TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA
TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA
CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO,
EN SU CASO.

NTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO' LOS PAGOS. POR LA
RDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
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CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR lOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD
NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO' DETERMINE, aUE SE PAGARÁN UNA
VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR
A VEINTE OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN LA BITÁCORA Y EN lAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A) .• "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO" LA
ESTIMACiÓN ACOMPAl\lADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO.
CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS
SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES,
CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA

B).- EN El SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN
SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN,
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE
LOS TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS,
SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 '-'ce

(DIEZ) OlAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA ~ 13 '
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" N~,~";~" !!! ~ ,!!;:,
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUE ...~ '~~ r ~~..;,
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIO .,' ."J':J~ " ; _, :::
RECLAMACiÓN, ''''-~c' .~" ' ~., ~a;.~~
C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE :i ~ ~
AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE . - ¡-

DEBERÁ REINTEGRAR
LAS CANTlDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO
SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO",

SÉPTIMA .•FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR
EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBieSE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUGIÓ~ AF ANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR lAS SIGUIENTES
DECLARACIONES: ...•...

Página 4 de 13 /2 '
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A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE El PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

C),- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE lOS TRABAJOS MATERIA OEL
CONTRATO;

D).-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN lOS
ARTICULOS 95 y 118 DE LA lEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTfA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE lOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS T¡;RMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO
Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR
ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTiA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO ,~~
CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU:' •.~.. f5 ºIQ ~
CANCELACIÓN,,~;:) ~ :,- ~

NOVENA,- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN lA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE Lo~?¿:,~1 :; i.. ,~'.~:
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN . ~' '"
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", .;¡; É.?~.~,:
A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA -- .....
DOCUMENTACiÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES
AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES
SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

El AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l._ LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

11.- LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN Al MENOS El OCHENTA POR CIENTO
DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO .EN EL PRESENTE CONTRATO;

111,_ EN El CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE
ESTIMARÁ CON LA ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE lOS MISMOS.

~~---------~_.
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STOS, SE SUJETARÁ A lO SIGUIENTE:
--__ .

LA APLICACIÓN
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Al.- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS
DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE lOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE
HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO El ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE lOS
PRECIOS SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B).- lOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN El COSTO DE lOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE
MÉXICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO: "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y
METODOlOGIA QUE EXPIDA LA MUL TlCITADA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

D).-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE ~ ff
REQUIERE CONVENIO ALGUNO. .,<0 ~ ffi ºtO ~

1>~~' '" ••• - ~

DÉCIMA- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO' RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO O ' t)~';'" 0' :-: ~
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMÓ ;14. ': ;""
HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS' -," ~. ,;; .• ; ?
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, ,c.::: •

> "
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PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA
CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE,
ESTIMACIONES):L MUNICIPIO' VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES, LA
CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN,
EN UN PLAZO DE DIEZ OlAS HÁBilES, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FISICA,
MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN
QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO",

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE y CUANDO SE
SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

Bl.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA
DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. lOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN
EN LA FORMA QUE ARTE CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.,
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0).- CUANDO "El MUNICIPIO" RESCINDA El CONTRATO EN lOS TÉRMINOS DE LA cLAUSULA
DÉCIMA SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO' QUIEN LIQUIDARÁ
El IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBtR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASO SE
ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO El INCISO El, SE PROCEDERÁ A
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA
DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI
ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA".

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO", A TRAV~S DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA",
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU
EJECUCiÓN. EN LA FORMA CONVENIDA, AS! COMO LAS MODIFICACIONES QUE. EN SU CASO,
ORDENE "EL MUNICIPIO", ~ii

..•... <G :a:
ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAV~S DE SUS REPRESENTANTES, REAliZAR LA INSPECCIÓ~'~' t\.' g:Fe~ ~
DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA S" .~:1-,.'"~..:~
EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN, .• ~ ".:~.' ;, .<" ,=:::

"~.,,", .~',~'..•..
POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBliGA A ESTABLECER ANTlCIPA.DAMENTE A LA INICIACiÓN ~ Étr-":2
DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU "T-' 'l"

EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR C~DULA PROFESIONAL,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER El
PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, AS! COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O liQUIDACIONES QUE SE
FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "El CONTRATISTA".
PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN lOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL
MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REUNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ
QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE AS! COMO LA FIRMA DE DICHO
REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO. POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "El MUNICIPIO"
PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REUNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS,

Pági~

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEl.PERSONAl QUE EMPLEA CON MOTIVO DE lOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. "El CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN
CONTRA DE "El MUNICIPIO" EN RelACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A
REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A
EROGAR POR EST ON '¡:iT6I
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DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABIliDADES DE "EL CQNTRAT1STA".- "El CONTRATISTA" SERA EL
UNICO RESPONSABLE DE LA EJECUGICN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICJPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES aUE RESULTEN NECESARIOS,
MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETR1BUCION
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SilO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZO
SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLOS,

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL.
SEGURIDAD y USO DE LA VIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUElLOS,
HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "El MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO",
COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL
MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTESTÉRMINOS:

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAr'JOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL
MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LASJ-.
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y t" ~
REGLAMENTOS APLICABLES. ~:i.~t"kf!¥~
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y~J¡'~l:"""~'
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE ..•.. :/ .ó.; ~'::'-
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOSTRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~ ~"'; i- --r £"". .-

A).- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN. POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES -EL CONTRATISTA"
ESTÁ EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA
CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA":

B),- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, ~ARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SENALADA EN El PROGRAMA
VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (DOS AL
MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO ~N LA FECHA DE
TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NUMERO DE OlAS
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE
lOS TRABAJOS OUED N"CORct611D S Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".f Página8~ _c¡/jP-- __
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PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN
CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "El MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "El CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO O LA RESCISION DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "El MUNICIPIO" OPTe POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARA A "El
CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE
PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO". HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS,
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ART1CULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO,
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN
DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA,- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS .• "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
"EL CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HABILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE
SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS
CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN, 1'::'0:.. ;z: ¿::; ~
EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR:~;\1:¡":~ g;?- ~ ~
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉ" . ~j-,:':".~'
GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y S ,;n~~'. ; '. ;-
HARÁN LOS AJUSTES o REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASl .. " .. ', . ->- :'-',... ~:
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA. .;(:z ::

'.- .:'c
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DÉCIMA SEXTA,. RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIR LO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA
LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO y SUS ANEXOS, DE LAS
ORDENES DE "EL MUNICIPIO" Asl COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA
PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL
MUNICIPIO" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO. OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARAN~S.o ORGADAS.
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OtCIMA StPTIMA .• PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO. CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN LE COMUNICARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ESTE, EN UN PLAZO DE QUINCE
OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERA
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN
DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBilES SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO
ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA El EFECTO
SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "El MUNICIPIO' I:STE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS1 COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTI:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y
EMITIDA LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA, 'EL MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN UQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A
HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO
ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME
AL PROGRAMA; ASI COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS,
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS,

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA
POSESIÓN Y DISPOSICiÓN DE lOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA :i~
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADOEN QUE SE ENCUENTRA. ~"'1:.""." W~~F:
"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A 'EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CINC~'f !~.;'~-- 't~,:
OlAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA~'.~.,Ai :' ~-.' ""-
RESCISIÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA ~ E/" .5
REAUZACIÓN DE LOS TRABAJOS. -,~?!
DÉCIMA OCTAVA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE 'EL AYUNTAMIENTO' SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTI:N COMPRENDIDOS EN
EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

Página~

A)," SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE. "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y I:STE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS CON
BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN
EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCIÓN DE "EL
CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECIOS,
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C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO' APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS
PRECIOS TOMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS
PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

O).• SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A), B) Y C). "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL
MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO aUE ¡;STE SEÑALE, SOMETERÁA CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS
PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE
SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO. DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE
15 (QUINCE) OlAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TI:RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO
ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL
ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "El CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ '{ :-:>:.
SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN.. úHL•.,
RESPECTIVOS. .~'~ ,~:.-'

EN ESTE CASO "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO '~-:ii.¿if.':'," .~
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL' ,- 5--'~';~.~:;
MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA ~:j'::
SEXTA DE ESTE CONTRATO. ""::~

paginallp11'

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOSAL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS PORADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "El MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1
Y 2 DE ESTA CL S- -A,,,,-P DRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
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EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS.

D~CIMA NOVENA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "El CONTRATISTN LE FUERE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO
LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU
SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS
NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO,
CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "El MUNICIPIO" ESTIME
CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA
CORRESPONDIENTES,

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", I::STE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBII::N, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO' EL CONCEDERLA O
NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A
"EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 %
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, 2~
B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y ;z G: ~
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRA~'.;.~ ••". ~?-~~
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PART . <'1", - ;.,'.5
CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADO$i''.::,;i¡,~'J'; ;:
CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL ' '.
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL ~ á;.;' .
NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY. .,.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A
LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN MODO ALGUNO,
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTlCAS
ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGI::SIMA,- SUBCONTRATACIÓN.• "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO
SIN EMBARGO, PARA lOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN El
ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACIÓN DE
PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU
INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.
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CUANDO "El CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR lOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TI::RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "El
MUNICIPIO", EL CUA RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACJÓN,



C.MARIA~EZ
MARTIN

SECRETARIO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE MUNA
CONTRATO NO. LP.R33.FISMDF.MUNA.YUC/2014.13

NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS (POZOS Y ARENEROS) DE
LA LOCALIDAD DE MUNA, YUCATAN.

LOCALlDAO: MUNA

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ
"EL CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO
QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA •.

VIG£SIMA PRIMERA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE GOBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR
TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO', CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGéSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICC1ÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA
CIUDAD DE M~RIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

VIG~SIMA TERCERA,- RÉGIMEN JUR1DICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENTO Y POR
LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
TODOS ELLOS VIGENTES.

VIG~SIMA CUARTA.- DECLARACIÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD DE MUNA MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE,
ESTADO DE YUCATÁN EL OrA 29 DE DICIEMBRE DE 2014

. ";;;':1', ....
~,~~f~~IPOR "EL MUNICIPIO"

.•...•..-.--:
H AYIIN: ,'IE:NfC

[1' ~ ,~lCiPA!
ING.PDR RICAROOCA "'í J'ilS

FARFAN ';1:1' n~"'~'"
PRESIDENTE MUNICIPAL

~.

GONZALEZ
REGIDOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE MUNA, YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO
COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ING. PEDRO RICARDO CALAM FARFAN y EL
SECRETARIO MUNICIPAL C. MARIA VERQNICA PEREZ MARTIN CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS
NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "El MUNICIPIO"
Y POR LA OTRA PARTE: CONSTRUTICUL S.A DE C.V. AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA",
REPRESENTADO (A) POR ING. BERNARDO MEX COCOM EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1 .•AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y poLiTlcO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y
POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
PUBLlCOS.

1,2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES
DE: QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS

SOCIAL MUNICIPAL Y DEMARCACIONESA)- RAMO 33 FONDO DE INFRAESTRUCTURA
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.,

B).- J2ii
"P, <<:l..:

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL s/;li~ir, !:y~<r)<'
COLONIA CENTRO DE ESTE MUNICIPIO, f!~~"""<.-- -.S'. :"'.SF';/!: ~_;
1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:~\' -,
L1CITACION PUBLICA NACIONAL ;~ ¡};.:.;-:

. - ,~,' '.:::
1,5,- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y

B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y lOS
PLANOS DE LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO 24 FECHADA EL OlA, 30 DE
ENERO DE 2013 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO 1 CON OFICINAS EN LA
LOCALIDAD DE MERIOA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
BAJO EL NO. 54415"1 Y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
ADMINISTRADOR UNICO, SEGUN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NO. 24 DE FECHA 30
DE ENERO DE 2013 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO 1 MANIFESTANDO, BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN $IDO MODIFICADAS NI
REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CON130130lB5

2,3.- TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE 23 NUMERO
PUSTUNICH MUNICIPIO DE TICUL ESTADO DE YUCATÁN;
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2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN
LOS NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE
INTEGRAL DEL MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

MUNICIPIO DE MUNA
CONTRATO NO. LP.R33.FISMDF.MUNA.YUCf2014.14

NOMBRE DE LA OBRA AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS COLONIAS EN LA LOCALIDAD DE
MUNA, YUCATAN.

LOCALIDAD: MUNA

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIOICA PARA CONTRATAR, REUNE LAS CONDICIONES r¡;CNICAS y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A
LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN
VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ASf COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO: LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL
PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO,
QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE
ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN
DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORESQUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7,-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE YUCATAN.

i--: c,""

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS~"-i' $£;'0 ~
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO D~;' ~t,:o:~.-:;:-
YUCATAN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR; 1)tiM'f _ ~'. '.~=
3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS s::: t).:,'
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE ~ ~VI~'
PERMITA A LA AUDITORlA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN Y/O A LA SECRETARiA DE LA ."1::r:= ~
CONTRALOR1A GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y
MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITAcORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO.
ESTA BITAcORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSEOBSERVAR LO SIGUIENTE:

A),- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOllADAS Y ESTAR REFERIDAS
AL PRESENTE CONTRATO;

Bl.- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA -EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO AS1LAS ORIGINALES, Y

C).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIR UNSTAN~ lAS DE CADA
CASO: NÚMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASU AlJ.;. SOLUCiÓN,

_~ina2deI3
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PREVENC1ÚN, CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABiLiDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE
ATENCIÓN, ASI COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA aUE SE CONTESTA.
EXPUESTO lO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA~ y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD
CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN; AMPLlACION DE RED DE
AGUA POTABLE EN DIVERSAS COLONIAS EN LA LOCALIDAD DE MUNA, YUCATAN, EN LA
LOCALIDAD DE MUNA DE ESTE MUNICIPIO.

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $302,973.97 (SON TRESCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y TRES PESOS 97/100) MAS LA CANTIDAD DE $48,475.84 (SON CUARENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 84/100) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE S 351,449.81 (SON TRESCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 811100)

TERCERA,- PLAZO DE EJECUCIÓN,- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE 30 OrAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OrA 29 DE DICIEMBRE DE 2014 Y A CONCLUIRLAS A
MAS TARDAR EL OlA 27 DE ENERO DE 2015 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE
FORMA PARTE INTEGRAL OEL PRESENTE CONTRATO. 'n,. f!~
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER L/i;;:r:,.i.t.~i.:,'J f.I}=./:2~
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA~~ .;'~
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA . '.:;";.;::>
CLÁUSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO. ~ ifs' ;<.' if
QUINTA- ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO' OTORGARÁ UN 30 % (TREINTA) OEL COSTO GLOBAL' T."#,-':;-
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Asl
COMO EL INICIO DE LOS
TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO
PERMANENTEMENTE EN su CASO y DEMÁS INSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO
A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,
DEBI¡;:NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE
QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU
TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA
TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE SI El SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE OEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA QUE "El CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA
CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCIÓN DEL MISMO,
EN SU CASO,

SEXTA.- FORMA DE PAGO." "El CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OR NARIOS O EXTRAORDINARIOS, E PRESENTE
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CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD
NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARAN UNA
VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR
A VEINTE OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN LA BITACORA y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES: PARA TAL EFECTO:

A).- 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO.
CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E
INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS
SEIS OrAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACIÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES,
CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

,
C)." EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORER1A DE ESTE
AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE
DEBERÁ REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO
SI SE TRATARA DEL SUPUESTO OE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN
POR OrAS NATURALES, DESDE LA FECHA OEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "El MUNICIPIO".

B),- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN
SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN,
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE
LOS TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.
SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 v _"
(DIEZ) OrAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA '" 5;~
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" Ng..:!~i 1.J.j~1l)';

EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN QUED~N'1i~! -~ ;,',-;::'
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOFti~~!~'.: " .'~~
RECLAMACiÓN. " ~,:i:.' ¡~_, ,

't:' ¿;{, .~
1" ~! •

SÉPTIMA.-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO." "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR
El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO", DENTRO DE lOS QUINCE OrAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN. UNA PÓLIZA DE FIANZA POR El VALOR DEl10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "El MUNICIPIO".

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR lAS SIGUIENTES

DECLARACIONES, ~
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A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El
CONTRATO:

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE
lOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

e).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL
CONTRATO;

D),-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE lO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULO S 95 y 118 DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS T¡;RMINOS SEriJALADOS EN ESTE CONTRATO
Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR
ESCRITO DE ~EL MUNICIPIO".

NOVENA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN.
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO",
A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAriJAR DE LA
DOCUMENTACiÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES
AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO., DENTRO DE lOS VEINTE OlAS HABILES
SIGUIENTES, RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN,

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTIA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA ...
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE ~EL MUNICIPIO". .' ' ~ ~

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO~~~'! fr!,;~
CASO, -EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU~~*~":":..
CANCELACiÓN " -:",;::

c;2 ::.~.. > "','

<t' <;:f ,,'1 ""=".~ ~,. £r: .~

El AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

1.- LA REVISIÓN DE CADA UNO DE lOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE:

11,_LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO
DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO .EN EL PRESENTE CONTRATO;

111._EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE
ESTIMARA CON LA ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COS~ SUJETARÁ A LO SIGUIENTE
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A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS
DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE Al CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE
HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE Al CONTRATISTA, PROCEDERA EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTE PARA lOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS
PRECIOS SERA LA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS Al CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE
Mt:XICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA PUBLICADOS POR EL BANCO DE MéxICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILlZANOO LOS LINEAMIENTOS Y
METODOLOGIA QUE EXPIDA LA MULTrcrTADA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

D).-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE
REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

Dt:CIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS :.:-;¡
HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS. :"'. d~'G'..., ,
ESTIPULACIONES OEL CONTRATO. ,-2~~X ..:I_ ~::-~:

~mfjh - ,'.
PARA TAL EFECTO. "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA~,y:,:l~ : " ,
CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO 06 >!;~'i'a:
ESTIMACIONES);L MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES, LA "( l2 "):."7
CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN LOS Tt:RMINOS DE CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN. I: ff ~
EN UN PLAZO DE DIEZ OlAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN FlsICA,
MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN
QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO",

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO- EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE
SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE lEVANTARA EL ACTA
DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN
EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONV~V~ CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO

¡)f u;JJJ'4'fgina6de 13 •
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0),- CUANDO "EL MUNICIPIO' RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLAuSULA
DÉCIMA SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ
EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E),- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASO SE
ESTARÁ A lO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A
RECIBIR lOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE VERIFICACIÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA 'EL MUNICIPIO", LEVANTANDO El ACTA
DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI
ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA".

Dt:CIMA PRIMERA,- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVt:S DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA".
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU
EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, ASl COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO,
ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVt:S DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN
DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA ,.:::~
EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN. "', <: ti .

•~'!'.'"' lJ.J ~;t) •••

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIAClclsr ~~ ~ < ::.~~
DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE Síf.,:,:VI'~ :_ "" :':
EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR C~DULA PROFESIONAL, S!" ..; ~.
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL «: [4("'i t
PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS "ifF ~
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASl COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE. LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE
FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".
PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS. DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL
MUNICIPIO". QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ
QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE AS! COMO LA FIRMA OE orCHO
REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO"
PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL,PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN
CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A
REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE BIERE VISTO OBLIGADO A

EROGAR POR ESTE CONCEPTO. ,/\ ¡Ilo "',
. ~ina7del3
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OE:CIMA TERCERA .• RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERÁ El
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN El CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, é:STE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS,
MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, EN ESTE CASO "El MUNICIPIO', 81 LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"El CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y USO DE LA VIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS,
HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "El
MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN El CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "El MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A lAS LEYES Y
REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE v-
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ". ~S-~

'-'" lJ.J - \() ""-

D¡;CIMA CUARTA,- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ ~~4',:c::.-:::.£;
FACULTAD DE VERIFICAR SI lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTAN~~,?'f¡ t ,=::
POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPlms ' ' .
COMPARARÁ SEMANALMENTE El AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA ~):,:;.: ¿~
COMPARACiÓN RESULTA QUE El AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL _:@~-
MUNICIPIO" SANCIONARÁ A 'EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES T¡;RMINOS: ,.

J¡J;na 8 de 13

A)." RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE El IMPORTE DE
LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR El NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR lO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA"
ESTÁ EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO. PENA
CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA
VIGENTE. UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTlDAD IGUAL AL 2/000 (DOS AL
MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO ~N LA FECHA DE
TERMINAClÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MUL T1PLlCADA POR El NUMERO DE OlAS
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMAD HA..STA EL MOMENTO EN QUE
LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFAC N O MUNICIPIO".
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,
DÉCIMA SEXTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA; EN TANTO QUE sr ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESC1NDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA
LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS
ORDENES DE "EL MUNICIPIO" AS! COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMiENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL
MUNICIPIO' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA
CLÁUSULA Dt:CIMA SÉPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL U ODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS.

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN
CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA",

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO' OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL
CONTRATlsrg UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE
PODRA SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO', HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS,
EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO. SI HAY LUGAR PARA ELLO,
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN
DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
"EL CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE
SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS
CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS
GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE
HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Asl
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA,
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OECIMA SEPTIMA- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIDN.- SI "EL MUNICIPiO. CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, lE COMUNICARÁ A -El
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ESTE, EN UN PLAZO DE QUINCE
OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO lO aUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN
DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO
ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO
SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ~STE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE EST~N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y
EMITIDA LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA, ~ELMUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A
HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO
ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME
Al PROGRAMA; Asl COMO, lO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS,
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO. LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBilES, A LA ~
POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA , ti~'
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO ENQUE SE ENCUENTRA, s¡j1¡t-, .!#~~:!!/,
"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO', EN UN PLAZO DE CINCÓ~/JW .'~:' . ,'. :::.
OlAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE LA :J " >,

RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA ~ fi/,'.,;
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. .- t;;! -

D¡;CIMA OCTAVA., TRABAJOS EXTRAORDINAR10S.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTt.N COMPRENDIDOS EN
EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS;

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO. ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A'El CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON
BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN
EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL
CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS T S' OS CONFORME A TALES
PRECIOS.

¡Jf- ~inalOdel3
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C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA fORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO. APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR 0, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR lOS NUEVOS
PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR lOS
PRECIOS DEL TABULADOR EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR lOS TRABAJOS CONFORME lOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A), B) Y C), "El CONTRATISTA",A REQUERIMIENTO DE "EL
MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE SEr\lAlE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS
PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE
SEGUIDO PARA LA DETERMINACI6N DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO. LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE
15 (QUINCE) OlAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E),- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICI6N DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO. PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCI6N DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS Tt=RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO
ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL
ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCI6N DE LOS TRABAJOS, AS! COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCI6N EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS :.;' ,;
INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA". . '~~".'. ifff;.;,::::
ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN ¡fJl1/ :-.:.-,....;J
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ ~r:" ~ . . ~,
SOMETERÁ A LA APROBACI6N DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN ,:2:::,;:-,~,
RESPECTIVOS. -c:f2 r,' ;'~'-r:- ~f
EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL
MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLAUSULA
SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "El CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR lOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

-

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONE S~ ~DAS EN lOS APARTADOS 1
Y 2 DE ESTA CLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR EJEC\1C1Q.N DE LOS TRABAJOS,
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EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS.

O¡;CIMA NOVENA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON El PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO
LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU
SOLICITUD. 'EL MUNICIPIO' RESOlVERA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS
NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO,
CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "El MUNICIPIO" ESTIME
CONVENIENTE Y SE HARAN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PlAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ¡;STE PODRA SOLICITAR,
TAMBI¡;N, UNA PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O
NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRA SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A
"EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERA A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 %
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE ~¿,
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. ; ;!"", @EV)~
B),-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO~'}":-' "~"'~/:
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNOADAS y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ .:.;, -
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE )...C:JC) ~
CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS '~r:rg''':':"
CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL '
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL
NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A
LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERAN AUTORIZADOS BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO,
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS
ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIG¡;SIMA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO POORA REALIZAR LA OBRA POR OTRO.
SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL
ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE
PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU
INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOSOBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
T¡;RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVI MENTE POR ESCRITO A "EL
MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁSI ACEPTA O RECHAZA LA SUBC --fA Ó
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MUNICIPIO DE MUNA
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-MUNA-YUC/2014-14

NOMBRE DE LA OBRA AMPLiACION DE RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS COLONIAS EN LA LOCAliDAD DE
MUNA, YUCATAN.

LOCAliDAD: MUNA

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ
"EL CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. El SUBCONTRATISTA NO
QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGESIMA PRIMERA.- CESiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE lAS ESTIMACIONES QUE POR
TRABAJOS EJECUTADOS lE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO",

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA
CIUDAD DE M~RIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO aUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

VIG~SIMA TERCERA,- R~GIMEN JUR1DICO.-EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENTO Y POR
LAS DISPOSICIONES aUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
TODOS ELLOS VIGENTES,

VIGESIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADODE ESTE CONTRATO.

¡j¿¡o£
C. MARIAVEROOrtAPEREZ

MARTIN
SECRETARIO MUNICIPAL

,., ...~,RO ICARDO CALAU."
FARFAN

PRESIDENTE MUNICIPAL

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD DE MUNA MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE,
ESTADO DE YUCATÁN EL OlA 29f~?IEMBRE DE 2014

'";~~~ . POR "EL MUNICIPIO"
r", H A'(U" '~IENTL

~ 'R£Sllli' i 'NICIPA'
, ,15

BE COCOM
UNICO

-
C. J STO JIMENEZ

GON ALEZ
REGIDOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

Ji#:
PROFRA. LETICIA ISABEL
FERRAEZ DELGADO
TESORERA MUNICIPAL
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Municipio de: MUNA
Contrato No. R33-FISMDF-MUNA-YUC/2014.15
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE

DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCALIDAD DE CHOYOB, MUNICIPIO DE
MUNA, YUCATAN

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de MUNA representado en este acto por el Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento, ING. PEDRO RICARDO CALAM FARFAN y la secretario del H.
Ayuntamiento, C. MARIA VERONICA PEREZ MARTIN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El
Municipio" y por ia otra parte: GRUPO CONSTRUCTOR JAOLl SA DE C.V. ai
que se denominará "El Contratista", representado por el ING. EDGAR MANUEL
GONZALEZ FLORES en su carácter de Representante Legal de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El ~Munic¡pio~declara que:

oil.
l-Q ;.'

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento ~~. ;;/t 9~.-&~
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y po _ ~~\~ ~ ':'~

, Wo-¡;; •. ,acuerdo de este, lodos los actos y contralos necesanos para el desempe~o de lo " ¥ -b ~;.,'{""
neg?cios admi~i~trativos y ~ficaz presenta~iónde los servicios públicos municipales, """~:~ ~~
debiendo suscribirlos en unión del Secretario u::~

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
del ramo 33 y a cargo del FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAISDF)

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
MUNA situado en la Cabecera Municipal de este municipio.

1-4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción 11de la ley orgánica de los municipios del estado de
Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El contratisla~ del proyecto general y los
planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1 .• Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.2.- Oue su registro federal de contribuyentes es: GCJ-l00618KD3 t



3.- Ambas partes declaran:

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integral del mIsmo

2.3. Su dirección fiscal es: calle 41 No. 384 COL. JARDINES DE PENSIONES
C.P. 97219 MtRIDA YUC.

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del ESlado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artIculo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

••o~~-
"'.... z~ 7.P: .--'1 ~ ~ ~:!,":!-

~~"~~O"l:~~$~':~;~i
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenIdo de los ~~ j;:~:
capItulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán ""':fJ :J
y su Reglamento en vigor; x ~ .

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contadurla General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El
Municipio- y -El contratista- previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista- y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asl las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y



fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato.-"El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio~,hasta su tolal terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de S$223,976.03(:(SON:DOSCIENTOSVEINTITRES MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS03/100 M.N.) .) mas [a cantidad de $
$35,836.17(SON: TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOSTREINTA Y SEISPESOS
17/100M.N.)quecorrespondeal importedel impuestoal valoragregadohacenun totalde$
$259,812.20 (SON, DOS CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
DOCEPESOS20/100M.N.)

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por ~EIContratista~y "El Municipio~,
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 OlAS dfas naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el dla 12 DE DICIEMBRE DE 2014 Y a
concluirlas a mas tardar el dia 9 DE FEBRERO DE 2015 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

a),. "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio~
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) dlas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) dlas hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar. en su caso, la estimación.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia .,
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la o él~-CláusulaTercerade este contrato. #~.•••., ~~ 10:;:

~~. -JO-.VA , ;¿; ¿ ~u
Quinta: Anticipos.- NO APLICA ( ~ ~j~~~:,

~ ••••• _""0:;,'
Sexta.- Forma de pago.- "El contratista- recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ~ili':?

ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,r ~~
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. "El Municipio. y
"El Contratista- tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo sei'lalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las



diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en [a siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista~no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~,a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dfas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en
el contrato.

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los o i1
articulas 95 y 118de la Ley de Fianzas en vigor. /f¡,"'''>., ~~ ~t

l~~it,.~;¡¡.
Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contad~~tWf g G" ...:..f
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar e~ ,.,:-~':;,ii .;;_"
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en' : 3; <v,?
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que ::L'~ ~
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en ,\
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~
"El Municipio". ~

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- NO APLICA

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" 10 notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de coslos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas
hábiles siguientes a la fecha de publicación de tos relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles
siguientes,resolverásobrela procedenciade lapetición.



La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes;

1.- Revisar lodos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe (otal del contrato.

III.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumas.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o [ndices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcenlajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluciÓn
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

-"Décima,- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del Et.
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos /:t"~..'t ~.~ f;:
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demáS¡~l~:: .".,':
estipulaciones del contrato. ..:~W~~:...

~..... ~ g; ~~:e
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos' ;J i3 -
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará ¿f
dentro de los JO (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente ~\
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los JO (treinta) días ~
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su tenninación, levantando el acta de .:.-=t
entrega recepción correspondiente. Al ténnino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya ~
recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se se~alan :

a) .• cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El COnlratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna
que las parles convengan confonne lo establecido en este contrato.



d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10
dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a carga
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El contratista".

Décima primera .~ supervisión de los lrabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
asl como las modificaciones que en su caso ordene ':EI Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un -'
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar ~ g
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar~ ••.••., a:¡~""'t~:
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o l!quidacione~ qu ~~~, ~ ~ ~~~
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El ContratIsta" prevement ~H:#';G ",,>
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará s¡"~:;:';-- .2 ~ ~~
reúne los requisitos seí'lalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora ~:3$
correspondiente as! como la firma de dicho representante. ::r: g:

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos seí'lalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión lotal o parcial de los trabajos contratados en tanto no



se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo sei'lalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10 estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"EI Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para 10 cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total e15% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de que _-'
ta retensión total sea la procedente. E~

;';;;. ,'" "
~

• "'¿~.. , ' " '" ,~,~~~->Sial electuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista está. ~i<':f ~~;
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retrl~~.;¡}¡.!z" ~ ~s:
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista"; ~'"", ¿z~&~

<:l"i;j 0-2...... :);
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" , .:r::8:
no concluya los trabajos en la fecha seí'lalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de [os trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación seí'lalada en el programa multiplicada por el
número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seí'laladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

En caso de que "El Municipio" ople por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser ajuicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los al1lculos
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de [a aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por



trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras objeto de estecontrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándoselas obras al cesar las causasque motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causasjustificadas o de interés general, ajustándose las
partes a 10 establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregadosas! como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en casode incumplimiento y al respectoaceptanen cuando "El Municipio" seael
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" as( como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penasconvenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se sef'ialaen la cláusula décima séptima.

o~~'"Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estaráobligado apagar por concepto~.".... ~'i..".~
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de la¡~.t~/~~~~~.~
garantías otorgadas. \ ~~ ?;;;~ >.,'

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que ~ ~¡g~k
"El Contratista- ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a r 1f
"El "Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dJas
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el '
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio. estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta. lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dfas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento.
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava .• trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la .,,>--
siguiente forma: " f



1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste sef'ale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos: precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

asl como la
y los riesgos

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerd
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de 1
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observació
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de~"'''''
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos'
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos,
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:



Si "El municipio. determinase no encomendar a -El Contratista- los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta clausula, podra encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El contratista"solo podrá
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por

"o¡;f
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % ~ º ::i.
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa ~"';~ •••-~~:5~
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partt~it.a t£ ~ ":~~
forma parte integral de este contrato. ~.•.'~'Pif.:l~ ~ ~.:2-'->:.. .:.V >- (-;) N .=>
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Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EI contratista"

Vigésima.- subcontratación.- "El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aclo
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explfcitas "El municipio. podrá modificar los contratos bajo la '
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.



C. MARI NICA PEREZ MARTIN
Secretaria Municipal

trabajos ejecutados le expida "El Munjcipio~,con la probación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asl como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contralista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatan

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.•..,.•.•..

1;~PfJ3:~ente contrata se firma en la ciudad de MUNA municipio del mismo nombre,
f~~o de Yucatán el dfa 9 DE DICIEMBRE DE 2014
~,/ POR "El MUNICIPIO"

H AYUNTAMIENllJ
PRESIDENCIA MUNICIPA /

201;,' - 2015
MUNA, YUGATAN. (U tp/

C. ING PEDRO IC RDO CALAM FARFAN
Presidente Municipal

PO~TA"

GRUPO CONSTRUCTOR JAOLI SA DE C,V.
ING. EDGAR MANUEL GONZALEZ FLORES.

TESTIGO

1#'
PROF LETICIA ISABEL FERRAEZ
DELGADO
Tesorero municipal

PSIC. PAMELA DEL ij~EN DURAN
FARFAN

Sindico municipal



Municipio de: MUNA
Contrato No. R33-FISMDF.MUNA.YUC/2014-17
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE

DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE TIPCEH, MUNICIPIO
DE MUNA, YUCATAN

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de MUNA representado en este acto por el Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento, ING. PEDRO RICARDO CALA M FARFAN y la secretario del H.
Ayuntamiento, C. MARIA VERONICA PEREZ MARTIN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina uEI
Municipio" y por la otra parte: GRUPO CONSTRUCTOR JAOLl S.A. DE C.v. al
que se denominará "El Contratista", representado por el ING. EDGAR MANUEL
GONZALEZ FLORES en su carácter de Representante Legal de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El ~Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el 6rgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos Jos actos y contratos necesarios para el desempef'io de los
negocios administrativos y eficaz presentación de [os servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
del ramo 33 y a cargo del FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAISDF)

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
MUNA situado en la Cabecera Municipal de este municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción 11de la ley orgánica de los municipios del estado de
Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El contratista~ del proyecto general y los
planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: GCJ-100618K 3

11~
.._~

j"/~""\
2~~i

2.1.~ Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificaCión ~.~I"~.
H.AYUNTAMIENT(

PRESIDENCIA MUNICl?';.~,t;<'012-2015Itt--¡ r-tp'MUNA '(IjC¡l,iA~



2.3. Su dirección fiscal es: calle 41 No. 384 COL. JARDINES DE PENSIONES
C,P, 97219 MeRIDA YUC,

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2,7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artIculo 89 de la ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
articulo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de ~EI Contratista- para que formen
parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capitulas correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso del Estado V'o a la
Secretaria de la Contadurla General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El
Municipio" y "El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
las consultas requeridas se efectúen en el sitio de Jos trabajos, debiéndose
observar 10siguiente:

a).- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para -El Municipio" y dos copias, una para
-El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

e).-las copias deben ser desprendjbles, no asf las originales, y f.~.~<r\
~ ,p;

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de HA ~~ .•"
'1' 1 d' '6 d I 1 . YUNTAMJEN1cada caso: numero, clasllcación, echa, escnpcl o e asuo o, ~usa'PRESJDENClAMU~ICIP

solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la h Jere,y 2012'20Ú,'

Jf!:J ¡;":VUC,,",



fecha de atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato.-"EI Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de S $223,976.03 (:(SON: DOS CIENTOS VEINTITRES MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 03/100 M.N.) .) mas la cantidad de $
$35,836.17 (SON: TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
17fIOOM.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
5259,812.20 (SON: DOS CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
DOCE PESOS20/100 M.N.)

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 OlAS dlas naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el dla 12 DE DICIEMBRE DE 2014 Y a
concluirlas a mas tardar el dla 9 DE FEBRERO DE 2015 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos ser'lalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- NO APLICA

Sexta.- Forma de pago,- "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato.
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio.
la estimaCión acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) dJas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de -El Municipio. dentro de los 8 (ocho) dlas hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

/:,'-"' ..b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y :l~,
"El Contratista. tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimiento del \.~~
plazo ser'lalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la ~ •..:
estimación correspondiente, en su caso; de r todas las H.AYUNTMIIIE,"
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diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que -El Municipio" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si .EI contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dfas hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista. no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dlas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

El contrato no sufrirá efecto mientras .EI Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones;

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en
el contrato.

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedara
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantra subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acla de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos se~alados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- NO APLICA

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a 0' __

solicitud esc~itade "El ~ontratista" la que debera acompa~ar de la docu~entac~ón I:~~
comprobatona necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas ~~ ;
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ~~_~~;-f
ajuste de casios que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles H.AYU"1~~:;"i\
siguientes.resolverásobrelaprocedenciade lapetic~.ón. PRfSJDENC:A Mi,.; . "",
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La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

l.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.

[1.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato.

111.-En el caso de las obras en las que este bicn establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anterionnente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularan respecto de la ohra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumas.

b).- Los incrementos o decrementos en [os insumas serán calculados con base en los
relativos o [ndices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la tenninación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

Décima." Recepción de los trabajos.- MEI Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos'
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dras
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se seilalan :

a).- cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a 10
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

••••••• <\.
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por ~;;;o~_!,~'
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liqui rán en la fonna p~~¿t'~~i,O'j'
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d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los fénninos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará e[ importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a carga
de "EI Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantlas otorgadas por "El contratista".

Décima primera •• supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de [os
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
asl como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de [os trabajos ya sean en e[ sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos sei'lalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de lodas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por esfe concepto.

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
10 estipulado en el contrato y sus anexos o confome a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales .f*í~
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga ; .gif!'J,~~
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima \~¥,}~
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contrata s en tanto 00 •.••, '~';..rr -- H.AYl'\:TIl."
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se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo se~alado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contralista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio" o por violación a [as leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los da~os y perjuicios que cause a "E[ Municipio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrilo por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarla .• Sanciones por el incumplimiento del programa .. "EI Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente e[ avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por [o tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, [a cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha sei'alada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación sef1alada en el programa multiplicada por el
número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales se~aladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser ajuicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en [os téminos de los artículos
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

H.A' .. ,'"
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a PRESIC;
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trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contraladas en cualquier estado en que se encuentren. por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
panes a lo eslablecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por pane de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá oplar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado apagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantlas otorgadas.

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento~
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente.
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga ~EIAyuntamiento~de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamienton I~f.'j,.;':,.:
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en r~~{,.:
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la \. .~, ..

1oy;';,' ••
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si ~EIMunicipio" considera que
~EIContratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
~EI "Contratista~ por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dJas
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el'
plazo, ~EIContratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación



1,. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato
y MEIMunicipio" considera factible determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), MEIMunicipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) MEIContratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a ros precios unitarios a que se refiere éste inciso, MEI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e),- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, MEIMunicipio~podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma efiCiente y acorde con sus necesidades, MEIContratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, MEIcontratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

4.- Trabajosextraordinariosporadministracióndir~



Si "El munic¡pio~ determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones ser'laladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena .• convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado' estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio. él concederla o
negarla. En caso de concederla, MEIMunicipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El municipio" podrá modificar los contratos bajo la'
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.

Vigésima.- subcontrataci6n.- .EI Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto
por el cual "El Contratista- encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realizaci6n de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no (~:.;,.."..
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista" f~~1~..,
Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro .• "El contratista. solo podrá ~t:.~~!"-
o comprometer sus derechos ceder de cobro que por ¡.j.AYu'"

PRESIDE"".

'. j._ 2ü:fI-7~'~~'fL.oL;,



trabajos ejecutados le expida "El MunicipioM
, con la probación expresa, previa y por

escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asf como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanlo "El ContratistaM renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro O por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "Ef Contralista~ declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

EREZ MARTIN
Municipal

El presente contrata se firma en la ciudad de MUNA municipio del mismo nombre,
ES,",_" ".. Yucalán el dia 9 DE DICIEMBRE DE 2014

[' ~ POR "EL MUNICIPIO"\,. ., ,
..,.,;~./

H.AYUNm.•••...¡,.- iV'
PRESIDEllClA _

C. ING. oJilmR IR(cARDO CALAM FARFAN
Presidente Municipal

P~A"

GRUPO CONSTRUCTOR JAOLI S,A, DE C.V.
ING. EDGAR MANUEL GONZALEZ FLORES.

TESTIGO

/zdP
PROF LETrCrA ISABEL FERRAEZ
DELGADO
Tesorero municipal ~

psrc. PAMELA D CARMEN DURAN
FARFAN

Sindico municipal


